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E
l presente documento constituye una revisión 

analítico-descriptiva que contiene información 

teórica y datos documentados de la realidad, 

que puedan servir para que los aspirantes a Po-

licía Nacional Bolivariana (PNB) desarrollen el Proyecto 

Educativo Integral Comunitario de la UNES (PEIC). Se 

trata de una propuesta complementaria a la metodología 

tradicional, para la formulación de proyectos sociales, 

que incorpora como fenómeno central del análisis la des-

cripción y caracterización de situaciones y factores rela-

cionados y de influencia en la existencia y/o generación 

de violencia en la Parroquia Sucre.  

La aproximación al fenómeno de la violencia se hace a 

partir de un prisma de problemáticas que exige una aproxi-

mación metodológica desde la investigación-acción. Este 

grupo de problemas lo denominaremos categorías de pro-

blematización y en su elección ha privado el propósito de 

atender y brindar soluciones a los principales problemas 

de seguridad ciudadana en el área de intervención geoes-

tratégica de la UNES, espacio que, a su vez, se funda como 

territorio socio-cultural de la Ciudad Educadora. Inicial-

mente, se han identificado, como de interés para la UNES, 

las siguientes categorías de problematización: violencia 

intrafamiliar, violencia escolar, violencia juvenil y construc-

ción de identidades, venta y consumo de alcohol, microtráfico 

y consumo de drogas, armas, y la (de)construcción del espacio 

y la congestión vial.

En virtud de que la organización curricular de la UNES 

tiene un enfoque teórico-práctico y su base epistemológi-

introducción
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ca es la Teoría Crítica, el diseño de la malla está centrado 

en estas categorías y no en contenidos programáticos des-

contextualizados. Con este abordaje, en el que los proble-

mas no son solo de los discentes sino también de la UNES, 

el Plan Nacional de Formación (PNF) busca romper los 

estereotipos de la “extensión universitaria” y el “servicio 

comunitario” implantados en la universidad tradicional. 

Por ello es necesario hacer un cruce entre la malla curri-

cular, las categorías de problematización y la Ciudad Edu-

cadora, de forma que el diseño curricular esté orientado a 

transformar las expresiones de la violencia en un ámbito 

geográfico determinado:

la planificación por proyecto y los proyectos de 
aula

La planificación por proyecto en la UNES debería par-

tir de las siguientes premisas:

•	 El discente también es fuente del conocimiento, centro 

y sujeto del proceso de aprendizaje

•	 La universidad está integrada a la Ciudad Educadora 
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(CE) como escenario operativo y generador del cono-

cimiento

•	 El docente es un vehículo entre el discente y la CE

Esta visión exige que el docente cuente con el apoyo de 

otros actores sociales, a fin de orientar el proceso de en-

señanza-aprendizaje. De esta forma, el proceso de plani-

ficación no puede ser exclusivo del aula, sino que se hace 

necesario involucrar al resto de la comunidad UNES y a 

las fuerzas vivas de la CE, entre las cuales hay que darle 

especial relevancia a la organización comunal. 

En estos términos, la construcción del Proyecto Edu-

cativo Integral Comunitario (PEIC) requiere establecer 

algunas fases para la contextualización colectiva de sabe-

res y consensos (reconstrucción histórica de la memoria 

social, cultural, geográfica-ambiental, política y pedagó-

gica de la CE). Hablamos de fases y no de pasos, porque 

su articulación de forma simultánea contribuye al logro 

de los objetivos globales de la planificación, de modo que 

la enumeración y presentación individual de las mismas 

responde a evidentes razones expositivas de la metodolo-

gía. Las fases podrían ser:

•	 Fundamentación y formulación

•	 Caracterización

•	 Implementación

•	 Ejecución

•	 Evaluación

•	 Retorno

Es importante tener presente en la construcción del 

PEIC las bases filosóficas que fundamentan el modelo edu-

cativo de la UNES y los principios de la educación popu-

lar rectores de su enfoque educativo, ambos claramente 

expuestos en nuestro documento fundacional. Especial-

mente, en el momento de decidir los temas a desarrollar 

en los Proyectos de Aprendizaje (PA), es necesario tener 

presente que: 
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En la perspectiva freireana que impregna nuestro mo-

delo educativo, entendemos que hombres y mujeres son 

protagonistas de su época creando, recreando y decidien-

do sobre los temas fundamentales que marcan su tiem-

po y de los cuales se derivan tareas concretas que deben 

asumir con perspectiva y reflexión crítica. En este caso, 

particularmente desde la UNES, los temas vinculados a 

brindar seguridad integral al pueblo venezolano y a quie-

nes moran en este país (Cap. II, Fundacional UNES).

Es responsabilidad de la Unidad de Vinculación Socio-

Comunitaria la caracterización de los principales temas de 

seguridad ciudadana para el PEIC, con los cuales cada 

docente puede desarrollar PA que permitan aproximar-

nos a la realidad de la CE, problematizarla e incidir en ella 

para transformarla. La idea es que el discente, a partir del 

diagnóstico comunitario, cuente con propuestas para la 

ejecución de proyectos en temas puntuales a atender, así 

como con una base teórica que le permita hacer el análi-

sis de coyuntura para determinar las acciones específicas 

para la transformación de esa realidad. De esta forma, es-

tamos asegurando el diseño y la ejecución de la estrategia 

de vinculación social diseñada en las políticas fundacio-

nales de la UNES.

estructura del documento
El documento de caracterización se estructura en cin-

co partes. A la presente introducción le sigue una des-

cripción general del área de intervención geoestratégica, 

que contiene los aspectos territoriales, poblacionales, 

históricos y los agentes dinamizadores de la zona. Poste-

riormente, se describe la metodología de trabajo para la 

contextualización de los problemas, que incluye las es-

trategias para el diagnóstico sociocomunitario (conocer 

para actuar) y los objetivos del mismo. Luego, se continúa 

con la descripción de las categorías de problematización. 



10

CONOCIENDO
la ciudad educadora catiaCONOCIÉNDONOS

Las siete categorías seleccionadas para este primer docu-

mento se desarrollan como cuerpos integrales que, uni-

dos, conforman un documento general; de modo que al 

separarlas puedan ser usadas como documento autóno-

mo. La estructura de cada categoría va a depender de la 

naturaleza del tema, pero en general se desarrollan tres 

áreas: perspectiva histórica, conceptos asociados y tipolo-

gías, y violencia e imaginario. Una vez conceptualizadas, 

se procede a hacer la caracterización de las categorías de 

problematización en la CE, para lo cual se hace uso de to-

dos los datos obtenidos a través del diagnóstico de la zona 

de intervención geoestratégica. Finalmente, dentro de lo 

que hemos llamado el ámbito de lo transformable, pre-

sentamos puntualmente los indicadores de cada uno de 

los problemas caracterizados, la fórmula que los permite 

medir y evaluar en el tiempo y la situación deseada que 

esperamos como resultado de la implementación del PEIC 

y los respectivos PA.
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Violencia juVenil 
y construcción de 
identidades

espacio urbano y prácticas de la juventud
La construcción socio-espacial de las ciudades es a un 

mismo tiempo producto de grandes desigualdades socia-

les y generadora de exclusión. Esta situación se evidencia 

U
n avance notorio en el conocimiento de la juventud ha sido 

indagar qué significa ser joven no solo como una pregunta 

generacional, ni menos aún pedagógica o disciplinaria. Quie-

ro indagar en qué sentido es una pregunta social, o sea, una 

averiguación sobre el sentido intercultural del tiempo.

Pregunta social: […] Es la sociedad que trata de saber cómo comienza su 

futuro.

Néstor García Canclini

La figura prototípica del pandillero es el muchacho de 15 años parado sin 

descanso en el sitio de siempre. Las reclamaciones de la vida de todos los 

días desaparecen; no lo conmueve ni el dolor ajeno ni menos la pobreza; no 

lo asedian los apuros de la eficiencia ni las urgencias de la productividad. 

El reloj, la pequeña pero portentosa máquina que disciplinó la moderni-

dad, ve desquiciadas sus manecillas ante el ensimismamiento pandillero: 

el tiempo es su tiempo, uno puesto al margen de las convenciones sociales 

y adultas […] La preciada imagen del joven promesa de futuro ni siquiera 

le preocupa. En su universo no cabe ningún imperativo externo, menos 

aquel según el cual la generación joven ha de aprestarse para la venidera 

tarea de conducir el mundo a buen puerto.

Carlos Mario Perea Restrepo
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en la existencia de marcados contrastes tanto en la repre-

sentación que la y el joven tiene de sí mismo y de los otros, 

como en las prácticas sociales de la juventud (Barreira 

2009). Todas estas representaciones y prácticas tienen 

una relación directa con el imaginario y la percepción de 

seguridad ciudadana:

Las grandes ciudades se suelen definir como poblados 

humanos permanentes, grandes de tamaño, densos en 

habitantes y heterogéneos de carácter […] La ecolo-

gía de la urbe engloba, por un lado, la arquitectura, 

las piedras y el cemento, y por otro, las emociones, 

las ideas y los rituales. Pienso que esta extraordina-

ria combinación constituye el instrumento por exce-

lencia de cambio y renovación social. La ciudad es el 

símbolo de la experiencia humana colectiva, el medio 

portador del saber, el caldo de cultivo de ideas. La his-

toria de la civilización es la historia de la metrópolis 

[…] El naturalista Charles Darwin y el sociólogo 

Emile Durkheim demostraron por caminos diferentes 

que la alta densidad de población típica de las capitales 

modernas, o el amontonamiento de las personas en un 

espacio limitado, acentúa las diferencias, aumenta la 

complejidad y el dinamismo de la estructura social, 

pero también intensifica las tensiones físicas, psicoló-

gicas y sociales de los jóvenes (Rojas Marcos 1999).

En principio, la posibilidad de circular libremente está 

asociada a la dicotomía seguridad/miedo y, por ende, para 

la y el joven, este factor se convierte en un determinante 

de las actividades para invertir el tiempo libre. El dónde va 

a determinar el cómo: “Los jóvenes, en términos generales, 

no cuentan con un espacio privado propio, de allí que sea 

uno de los grupos sociales que establece relaciones más 

intensas con el territorio (Castro 2005)”. La falta de espa-

cios públicos para el desarrollo del ocio creativo, el entre-

tenimiento y la diversión trae como consecuencia que la 
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y el joven no se sienten seguras(os) en el espacio urbano, 

a no ser dentro de los grandes mall y ciudades comerciales 

destinadas al consumo. Algunos encuentran en la vir-

tualidad un refugio (video juegos, juegos en línea, chats, 

tv…); otros militan en la falta de arraigo y se entregan a 

vivir en la ilusión del “soy lo que consumo”, mientras es-

peran que un golpe de suerte los saque del barrio (centros 

de comercio, club nocturnos, bingos); para otros, la salida 

es unirse o negociar con quienes garantizan la seguridad, 

al menos en su entorno (las bandas, la policía). A través 

de todas estas formas violentas, el sistema limita el desa-

rrollo intelectual y moldea las representaciones y prácti-

cas sociales y discursivas de la juventud. Las y los jóvenes 

también conocen y reproducen las grandes divisiones del 

espacio. En Caracas tenemos, por un lado, la división este/

oeste y, por otro, la división centro/periferia. 

La división este/oeste es una división de la ciudad en 

su totalidad. Como toda división imaginaria, está deter-

minada por los valores que el colectivo le asigna a cada 

parte, en virtud de algunas de las características socio-

espaciales que son sensibles de percibir y exaltar. En el este 

de la ciudad prevalecen las grandes urbanizaciones plani-

ficadas y con servicios, con privilegio de acceso para quie-

nes cuentan con transporte privado; están allí los grandes 

centros comerciales y empresariales; y, en consecuencia, 

viven en ella las familias “pudientes” de la ciudad. Dentro 

de los discursos e imaginarios, estas cualidades se asignan 

per se a la totalidad de la zona y sus pobladores, aunque en 

el este la mayor parte de sus habitantes se califiquen como 

“clase media” y existan varias comunidades “populares”, 

entre ellas Petare, una de las más grande de Latinoamé-

rica. 

La improvisación, en cambio, es el concepto sobre el 

cual se ha perfilado la imagen del oeste. Al hablar de la 

zona, se da por sentado que en ella prevalecen los barrios 

de infraviviendas construidas sin ninguna planificación 
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(ranchos), con materiales inadecuados y deficiencias de 

servicios, en cerros donde sólo alcanzan a llegar los ve-

hículos rústicos; “ranchos” donde viven hacinadas un 

número excesivo de personas, en su mayoría obreros, 

empleados y trabajadores informales que producen los 

productos y servicios que les dan bienestar a los habitan-

tes del este y una minoría de “insociables” que atentan 

contra la paz de todos. No hay grandes plazas ni buleva-

res, tampoco áreas verdes ni zonas de esparcimiento. No 

cuentan con ciudades comerciales, pero sí con grandes 

mercados populares. Así van las estigmatizaciones y las 

generalidades, así también va la exclusión: 

El origen social delimita la movilidad en los espacios 

físicos, que pasan a dar los contornos de las clasifica-

ciones del otro, de lo diferente, de lo no conocido. En 

principio, no todos pueden ni deben frecuentar todos 

los espacios” (Barreira 2009). 

Los jóvenes del este son los sifrinos, niñitos de pa’ y ma’, 

yuppies, mientras que los del oeste son tierruos, tukis, ni-

ches, makacos, monos, cerrícolas. Si todo joven está someti-

do constantemente a la angustia de la aceptación, el joven 

del oeste lo está doblemente, pues debe desdibujarse para 

recrear una identidad que le es ajena, en virtud de acceder 

a los espacios del otro sin ser reconocido. Por una parte, 

porque dejarían de disfrutar los privilegios del otro espa-

cio y, por otra, porque representarían miedo y peligro en 

los otros: 

El fantasma de la violencia opera generalizando la se-

gregación y estigmatización social. El joven varón y 

de bajos ingresos encarna la posibilidad de una agre-

sión o un robo. Padece el contagio de un fenómeno en 

el que está pasivamente involucrado por coincidencias 

socioeconómicas, etarias y de género. El fantasma se 

revierte contra él en un juego de espejos donde su ima-

gen individual se ve reproyectada como prototipo ge-
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neral. Si transgrede las fronteras invisibles del territo-

rio de pertenencia, podrá ser requerido por la policía, 

impedido de ingresar en locales comerciales, o cuando 

menos electrizado por miradas que lo desnudan para 

ver tras su facha un cuerpo al acecho de una víctima 

(¿pero quién es aquí la víctima?). El fantasma genera-

liza, construye un arquetipo universal, no discrimina 

cuando discrimina (Hopenhayn 2001).

Esta forma de violencia y exclusión se refleja en ex-

presiones como “¡qué chimbo, a ese sitio va todo el 

mundo!” que resume: “todos los prejuicios y estereo-

tipos de los jóvenes de las clases medias adineradas, 

en relación a los jóvenes negros y pobres, resaltando 

el estigma de que éstos son portadores de prácticas so-

ciales violentas y menospreciadoras de “buenas con-

ductas” (Barreira 2009).

La división centro/periferia se usa tanto en el contexto 

de la ciudad en general para diferenciar las urbanizacio-

nes de los barrios, como en el contexto del barrio mismo 

para diferenciar “mi barrio”, como espacio de lo conocido, 

de otros barrios y zonas que desconozco. La percepción de 

peligro, en cada caso, es diferente: 

Para los jóvenes que pertenecen a las clases media y 

alta, la incursión a la periferia representa caminar 

con el miedo de una violencia difusa. Miedo originado 

por asaltos y asesinatos. Para los jóvenes de la “peri-

feria” que pertenecen a las clases pobres y a la clase 

media-baja, la incursión a otros barrios, salir del ba-

rrio en que viven, representa enfrentar el peligro de la 

disputa con otras “patotas” y la violencia de la policía 

(Barreira 2009).

Una vez en el barrio, la idea que se tenga acerca de 

cuán violento o no es mi espacio va a depender, en gran 
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medida, de la clasificación que los medios de comunica-

ción y los organismos de seguridad del Estado les den a 

estos sectores. Esta percepción nos lleva a una última di-

visión espacial: barrio violento/barrio tranquilo. Así, la 

construcción idealizada de los lugares de “mi barrio” pasa 

por la comparación con otros barrios considerados como 

más tranquilos por la prensa y por los organismos de se-

guridad pública.

el barrio, en tanto espacio construido, sujeto a una 

temporalidad y espacialidad determinada, organiza y 

genera en los actores urbanos formas de “ser-estar” 

que se expresan en prácticas sociales, los cuales trans-

forman el espacio en territorio apropiado, cuyos obje-

tos, espacios y tiempos comparten otra visión del en-

torno, otra forma de percibir, vivir y sentir el espacio 

(Reguillo 1991).

Sin embargo, no podemos focalizar la construcción de 

identidades de las y los jóvenes que se ven involucradas(os) 

en delitos, transgresiones y violencia en general, en el ám-

bito de la comunidad, ya que en esta construcción influ-

yen muchos patrones de índole global, como los medios 

masivos de comunicación. Así, este fenómeno también se 

mueve en el terreno del significado de la jerga y sus cam-

bios según texto y contexto; los rituales de iniciación al 

delito, alrededor de la muerte; la simbología del éxito y el 

fracaso; los códigos culturales del respeto y el poder; entre 

otros indicadores que veremos a continuación.

Violencia y juventud
La juventud es una categoría construida sociocultu-

ralmente. La noción de joven delimita esta categoría y 

una serie de características permite identificar a los jóve-

nes como un colectivo generacional. Como grupo etario, 

la característica más inmediata es la edad; sin embargo, 
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las escalas que definen aquello que está después de la ni-

ñez (que puede o no incluir la adolescencia) pero antes 

de la adultez varían según las sociedades y las institucio-

nes. A este rasgo central le siguen las prácticas, actitudes, 

intereses, experiencias, es decir, el enorme y diversificado 

campo de producción de significados sociales que definen 

a la juventud. Por lo general, cuando caracterizamos so-

cioculturalmente a los jóvenes apelamos a los estereotipos 

y, en muchos casos, también a los prejuicios (rebeldía, in-

conformidad, violencia y apatía): 

Los distintos estudios que se han realizado sobre la ju-

ventud se articulan en torno a tres estereotipos: a) en 

términos sociohistóricos y culturales se conceptuali-

za a la juventud como sujeto de cambio vinculándolos 

con la imagen de rebeldía o trasgresión; b) la visión 

sociológica ha configurado dos visiones: una imagen 

conservadora de la juventud y otra que la asocia con 

desequilibrios, delincuencia, anomia (Castro 2005).

Según Castro 2005, el ser humano va elaborando 

y desarrollando la subjetividad y la identidad social en 

la vida cotidiana, ya que participa en ella con todos los 

aspectos de su personalidad y su individualidad. En este 

sentido, el autor propone que nos acerquemos a las sub-

jetividades que conforman las culturas juveniles desde la 

perspectiva de los estudios culturales, comprendiendo las 

dinámicas de atravesamiento y relaciones que se influyen 

y modifican entre sí y analizando “el sentido que los indi-

viduos atribuyen a sus entornos y a sus acciones” en el 

espacio heterogéneo de la vida cotidiana. 

Ahora bien, en la construcción de las significaciones 

que constituyen la identidad social influyen las institucio-

nes dominantes que proporcionan los valores, actitudes y 

el modo según los cuales cada individuo debe actuar. La 

familia junto a la escuela son las primeras instituciones 

para el desarrollo de la participación social. Como pue-
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de observarse en los capítulos destinados a la violencia 

intrafamiliar y violencia escolar, la realidad de estos espa-

cios no siempre permite que las y los jóvenes aprendan y 

aprehendan los diversos roles para incorporarse “en paz y 

armonía” al entorno social.

Más allá del ámbito del hogar y la escuela, las pautas 

culturales, promovidas principalmente a través de los 

medíos de comunicación y de la publicidad en general, 

contribuyen en la configuración de las actitudes y las 

conductas de las y los jóvenes de hoy. En este sentido, el 

consumismo caracteriza la forma de percibir e interpretar 

el mundo de los jóvenes de hoy:

En ningún otro momento de la historia han tenido los 

jóvenes tan fácil acceso a tan vastos recursos econó-

micos, tanto poder adquisitivo -aunque se nutra del 

bolsillo ajeno-, y tanta influencia en los hábitos de 

compra de los adultos. Como consumidores y notables 

usuarios de los medios de comunicación, especialmen-

te de la televisión, los adolescentes eligen y adquieren 

el producto que les interesa. 

[…]

Sin embargo, con demasiada frecuencia los medios de 

comunicación, con sus ráfagas continuas de imágenes 

que ensalzan la agresión amoral, impulsan un falso 

romanticismo de conductas sociopáticas y celebran 

los ideales culturales esclavizantes del éxito y la belle-

za (Rojas Marcos 1999).

De esta forma, como bien lo señala Barreira 2009, el 

auge delictivo aparece directamente vinculado a los me-

dios de comunicación masivos, principalmente la televi-

sión, que difunden imágenes y desarrollan mensajes que 

influyen en el comportamiento de la juventud, puesto que 

inducen las ideas y el conjunto de creencias que las y los 

jóvenes tienen sobre la violencia y sobrevaloran los ritua-

les que la perpetran:
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los medios de comunicación no sólo habitúan a los 

jóvenes en la violencia, pasa a ser parte de la vida co-

tidiana y “normal”, los hace más violentos, sino, lo 

más importante, es que les crean un modelo excitante 

y tal vez triunfador de vida, proporciona el mecanismo 

para lograr expectativas y una forma de los conflictos 

por medio de la violencia. Les proporciona un modelo 

de vida en su relación con la sociedad, basada en la 

transgresión y violación de la norma y leyes vigentes 

(Mejía Navarrete 2005). 

En este sentido, mucha de la violencia de género en-

cuentra motivaciones en las imágenes mediáticas, a las 

que están expuestos adolescentes y jóvenes, que relacio-

nan sexo y violencia al punto incluso de confundirlos:

Esta maraña siniestra resulta especialmente obvia en 

las múltiples formas de explotación sexual que se es-

cenifican en el cine y la televisión […] Muchos ritos 

y lenguajes sadomasoquistas “duros” vulneran ese 

pacto implícito de lo privado y lo público, y niegan 

el valor romántico y comunicativo de las relaciones 

sexuales (Rojas Marcos 1999). 

Otro valor cultural promovido y glorificado sin cesar 

por los medios de comunicación es la competitividad. Una 

muestra clara de ello la constituyen los llamados reality 

shows que colman los horarios de todos los canales televi-

sivos. El argumento de estos programas es simple: vivimos 

en una lucha continua en la que los fuertes sobreviven y 

ganan mientras los débiles pierden y perecen. Los moti-

vos de competencia en diversas prácticas y escenarios de 

nuestra realidad (cantantes, actores, modelos, chefs, de-

coradores, diseñadores...): 

Hoy sufrimos hambre de concurso. En nuestra cultu-

ra se admira el triunfo conseguido en situaciones que 

siempre requieren un ganador y un perdedor, un ven-
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cedor y un vencido. La creencia que el antagonismo 

y la pugna son elementos necesarios y deseables en 

todas las actividades de la vida diaria está profunda-

mente imbuida en la sociedad occidental (Rojas Mar-

cos 1999).

Barreira 2009 señala que la competitividad amenaza 

y debilita las relaciones de solidaridad y reciprocidad en-

tre las personas y los diversos grupos y sectores sociales, 

producto de la desigualdad social y de la forma con que 

los grupos más fuertes intimidan a los más débiles: “Ese 

hecho llevaría a las discriminaciones que unos practican 

con relación a otros. La discriminación social, racial, en 

fin, de cualquier tipo, es pensada como factor importante 

de la violencia”.

Entre las consecuencias de estas prácticas ideologizan-

tes encontramos que, frente a un sin número de circuns-

tancias conflictivas, existe una especie de valorización y 

justificación social del comportamiento violento. En al-

gunos casos “ser valiente” es un mérito social que ejerce 

presión, no sólo por el valor cultural sino también porque 

“cuando en algunas ocasiones se deja de reaccionar vio-

lentamente, ese hecho puede ser la puerta para otro tipo 

de violencia” (Barreira 2009). En el apartado dedicado a 

la violencia escolar, podemos observar como esto es un de-

tonante de conflictos en la escuela. Asimismo, la autora 

comenta que: “los jóvenes consideran legítimo el uso de 

la violencia para la protección de un amigo. La defensa 

violenta del compañero es visualizada como prueba de 

amistad. De esa forma la violencia adquiere contornos 

positivos de solidaridad entre los iguales”. 

Así, las representaciones, los imaginarios colectivos, 

el empoderamiento de lenguajes y símbolos son elemen-

tos que se mezclan con prácticas y visiones, sistemas de 

creencias, valores y contravalores, que van dando lugar a 
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identidades que reproducen las relaciones existentes con 

la cultura dominante y la hegemonía capitalista.

modalidades de la violencia juvenil
Elzo Imaz 1999, refiriéndose a los niveles de violencia 

actuales, observa que no es posible afirmar que estos sean 

superiores a los niveles de hace unas décadas: “puede su-

ceder que, por un lado, hay mayor mediatización de la 

violencia juvenil y por el otro, o concomitantemente a lo 

anterior, una mayor sensibilización social hacia las mani-

festaciones de esa violencia”. En este sentido, el autor nos 

ofrece una “clarificación” de las modalidades de la violen-

cia juvenil en el mundo actual. En su clasificación, Elzo 

Imaz habla de seis violencias. Las cuatro primeras violen-

cias (racista, xenofóbica, nacionalistas, revolucionario-

nacionalista) hacen referencia a los conflictos y acciones 

generados por la intolerancia de unos grupos hacia otros, 

bien sea por motivos raciales, religiosos, políticos y/o te-

rritoriales, consecuencia de algún tipo de fundamentalis-

mo, de la pretensión de que hay una sola idea o proyecto 

como único válido a la hora de interpretar y organizar la 

sociedad. 

Las otras dos violencias se distinguen por su generali-

dad y por sus motivaciones de índole socio-culturales. La 

violencia antisocial parece tener su origen en la margina-

ción social de un importante número de jóvenes “frustra-

dos por su imposibilidad, o gran dificultad, de adquirir los 

bienes que les ofrece la sociedad del bienestar”. Para Elzo 

Imaz, la manifestación de esta violencia se puede ubicar 

en “las capas más desfavorecidas de la sociedad, así como 

en los países donde las diferencias entre las clases sociales 

son escandalosamente grandes”.

Finalmente, Elzo Imaz habla de la violencia gratuita, re-

conociendo que el término es una suerte de “comodín” a 

falta de una denominación que precise su naturaleza: 



22

CONOCIENDO
la ciudad educadora catiaCONOCIÉNDONOS

Decimos gratuita pues no parece responder ni a ob-

jetivos estratégicos (como las violencias racistas, re-

volucionarias o nacionalistas), ni corresponderse a 

situaciones de marginalidad o desarraigo social. Es 

la violencia que se manifiesta, a veces en la rotura de 

los faros de un coche, en quemar una bolsa de basura, 

pero que también puede tener una mayor gravedad 

como la quema de un anciano desvalido, sin que, apa-

rentemente, seamos capaces de denotar una motiva-

ción a esos actos. 

Sin embargo, para el autor toda violencia es producto 

de una insatisfacción, necesidad o falta. En este sentido, dis-

tingue algunas posibles causas o motivaciones: violencia 

lúdica (puede tratarse de un mero juego, consecuencia 

del aburrimiento, hastío y falta de incentivos en la vida co-

tidiana de adolescentes y jóvenes); violencia identitaria 

(manifestación de una búsqueda de identidad, la violen-

cia como modelo de identificación en determinados ado-

lescentes y jóvenes); violencia por la no aceptación de 

límite ni autoridad, (dificultad de asumir la frustración 

y de reconocer autoridad exterior a la del grupo de pares):

[Estas conductas] se distinguen completamente de la 

voluntad de morir, no son formas torpes de suicidio, 

sino rodeos simbólicos para asegurarse del valor de 

la propia existencia, alejando lo más lejos posible el 

miedo de la propia insignificancia personal. Son ritos 

íntimos de fabricación de sentido. Las pruebas que 

los jóvenes se infringen con una lucidez sin parangón 

son ritualizaciones salvajes de un pasaje doloroso, 

son momentos ‘transicionales’, o más bien su mismo 

cuerpo es un objeto transicional proyectado duramen-

te en el mundo para continuar un camino pesado de 

desamparo (Le Breton 2002).
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Zubillaga et al. 2008, a partir de un estudio de his-

torias de vida con jóvenes varones de vida violenta en 

Caracas, proponen una clasificación de las violencias 

que toma como centro las vivencias que se experi-

mentan como agudas amenazas que atentan de modo 

intenso contra la integridad y dignidad personal del 

joven:

a. Violencia con sentido defensivo y de intimidación: 

ejercida en el esfuerzo de construirse como hombres de 

respeto, que les permite ser respetados en su carácter 

de guerreros- protectores por las personas de su entorno 

cercano. 

b. Violencia filial: ejercida contra los “enemigos” o los 

“extranjeros a su sector de barrio”, ya que por oposi-

ción les une y permite ser reconocidos como miembros 

de su pandilla, por un lado, y por otro lado, con respecto 

a la comunidad inmediata, le permite ser reconocidos 

como miembros y justicieros comunitarios. 

c. Violencia instrumental: ejercida frente a un Otro 

concebido como un competidor antagónico en el 

mundo de los negocios clandestinos, que les permite 

ser reconocidos como agentes económicos y ser respeta-

dos por su “experticia profesional, por sus compañeros 

de banda”, así como por su carácter de proveedores en 

sus familias. 

d. Violencia expresiva: es común a los tipos anteriores 

y está orientada a expresar una definición de sí, a los 

otros (Goffman 1968), que les permite ser reconocidos 

por una identidad masculina definida por su capacidad 

de dominación.

Victimarios y víctimas
Se tiene como joven violento a la o el adolescente o 

joven cuya impulsividad y afán por conseguir dinero 
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rápido y fácil deriva en un accionar delictivo violento, 

transgresor de la normativa legal: 

atemorizan con su explosiva violencia y  marcado sa-

dismo. […] Toda esa violencia que estremece cuando 

atracan, roban y matan, al violar a una niña o a una 

anciana, deja a la población atónita por ser hechos   

protagonizados a veces por jóvenes involucrados en la 

delincuencia asociada al microtráfico (Isa y Pichardo 

2008). 

Las o los jóvenes violentos tienen edades comprendi-

das entre los 15 y 25 años y constituyen el 80% de los 

victimarios y un tanto por ciento similar de las víctimas: 

En casi todos los casos las vícti-

mas preferenciales de la violencia 

son los jóvenes que pertenecen a las 

clases populares. Exceptuando los 

casos de víctimas de “asalto/ hurto” 

y de las víctimas de “violencia en el 

tránsito” que son los que más con-

centran víctimas entre los jóvenes 

de las clases dominantes, los otros 

tipos de violencia siempre presen-

tan, tanto para hombres como para 

mujeres, una cantidad mayor de 

víctimas entre las clases populares. 

Hay que señalar que los hombres 

están siendo, proporcionalmente, 

los más afectados por la violencia 

(Barreira 2009).

victimarios julio 2010

Fuente: CICPC Sub-delegación Oeste
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Los victimarios también son denominados jóvenes 

transgresores; niñas, niños y adolescentes en riesgo social; 

adolescentes vulnerables; jóvenes en conflicto con la ley penal. 

Estos jóvenes poseen características singulares que 

sirven, a su vez, de indicadores de esta problemática: 

mueren tempranamente, abatidos en los intercambios de 

disparos con la policía o en ajustes de cuenta; son con-

siderados azotes de barrio y/o malandros; tienen acerca-

miento a grupos de riesgo (generalmente, forman parte 

de bandas); son consumidores precoces de alcohol y dro-

ga; poseen bajo o ningún nivel de escolarización; están 

desempleados; son jóvenes que provienen de un núcleo 

familiar multiproblemático; tienen susceptibilidad a ser 

homofóbicos; portan armas ilícitamente:

El inicio en la vida violenta se relaciona más bien con 

el aprendizaje de lo que implica ser hombre, general-

mente de la boca y acciones de otros hombres cerca-

nos y diferentes al padre. […] De hecho, el primer 

contacto de estos jóvenes con armas se produce a muy 

temprana edad, entre los 12 y 13 años de la mano de 

Fuente: CICPC

Hechos punibles cometidos por niños y adolescentes. Agosto 2010

niños y adolescentes agraviados. Agosto 2010

niÑos
total

adolescentes
total total

niÑos y adolescentesedad -10 10 11 12 13 14 15 16 17
seXo M F M F M F M F M F M F M F M F M F M F M F M F

0 0 0 0 1 0 1 0 12 1 31 3 117 5 223 9 426 12 699 14 1.508 44 1.509 44

niÑos
total

adolescentes
total total

niÑos y adolescentesedad -10 10 11 12 13 14 15 16 17
seXo M F M F M F M F M F M F M F M F M F M F M F M F

665 701 85 134 81 172 831 1.007 110 312 173 485 265 687 390 751 548 800 744 755 2.230 3.790 3.061 4.797
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estas figuras. […] Ser hombre y dramatizarlo a través 

de todo el ritual de la masculinidad […] le permite al 

hombre joven invertir situacionalmente una humilla-

ción a la que es sometido por su condición social e ins-

taurarse como “Señor” del espacio que ha colonizado 

con ayuda de los ritos viriles y las armas (Zubillaga 

y Briceño 2001).

Nuevamente, vemos aquí la responsabilidad que tie-

nen los medios de comunicación en la producción de imá-

genes que validan el arquetipo del guerrero y sus prácti-

cas violentas como ideales de vida:

La televisión crea una mitología de guerra, de lo es-

pectacular, de superhéroes, la vida es violenta, de esta 

forma recrea el ideal masculino, la identificación de 

los jóvenes con las imágenes culturales disponibles, 

especialmente, la dureza, la fuerza física o el perso-

naje que ”todo lo puede”, y se incentiva la emoción 

por prácticas sociales arriesgadas y fuertes, eligien-

do héroes como modelos de masculinidad, refuerza 

el machismo de las relaciones de parentesco con la 

violencia de las relaciones sociales. No se trata sola-

mente del personaje como símbolo de identidad de la 

“fuerza agresiva”, sino a la vez también se ubican una 

diversidad de distintivos simbólicos que al interior de 

los mismos se presentan: el arma, la vestimenta, los 

signos y la semántica que trasmite como parte de todo 

un imperio de la ley (Mejías Navarrete 2005). 

Para Zubillaga y Briceño 2001, el tráfico de droga, las 

armas y el crimen organizado constituyen no solo el es-

cenario ideal para realización de esta masculinidad, sino 

además la actividad económica que facilita su inclusión 

en la dinámica del consumo y la moda juvenil. 



violencia juvenil y construcción de identidades

27

jóvenes y bandas
Como bien lo señalan Costa y Romero 2009, el tema de las 

bandas juveniles no es enfocado de igual manera en todos los 

países y su tratamiento va a depender del contextos histórico, 

político y socioeconómico de cada sociedad; sin embargo, es 

posible encontrar un acuerdo general al señalar que “la falta 

de educación, el desempleo, la desigualdad de oportunidades, 

la exclusión social, la pobreza y la urbanización son factores 

frecuentemente asociados a la existencia de pandillas”. Para 

Mejía Navarrete 2005, tres factores empujan al adolescente a 

formar parte de una banda: la familia, el trabajo y la escuela. 

Respecto a la familia, ya se ha comentado en este capítulo y en 

los capítulos anteriores dedicados a otras violencias, el papel 

rector que el hogar representa en la formación de valores en 

las y los niños y adolescentes:

La desintegración familiar es una característica central en la 

formación de los espacios sociales de los jóvenes pandilleros. 

Porcentaje de delincuencia
juvenil - armas - bandas.
(Percepción de hogares)

Fuente: UNES, julio 2010
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Los adolescentes crecen en un medio en el que la familia ha 

perdido la autoridad y el control social, se encuentran aban-

donados y crecen en un ambiente de confusión y, lo que es 

peor, sin discernimiento moral, de lo que es correcto o inco-

rrecto, legal e ilegítimo (Mejía Navarrete 2005).

En lo que respecta a la escuela, el análisis hace que 

Mejías Navarrete 2005 resulta ampliamente ilustrador:

todo empieza en secundaria, donde se tienen que en-

frentar a los jóvenes de otros colegios y de otros ba-

rrios o porque simplemente “no les gusta” el colegio 

[…] para los jóvenes pandilleros la escuela representa 

la gestación de una conducta que se rutiniza en el con-

flicto contra el orden y autoridad institucional. 

[…]

La escuela es el espacio social donde la frustración 

gana terreno y desemboca en episodios de ruptura y 

violencia […] las normas y reglas de la autoridad es-

colar pierden todo sentido en el control de los jóvenes.

Para el autor, el hecho de “tener que salir a trabajar” 

constituye otra circunstancia que impulsa a las y los ado-

lescentes a unirse a una banda:

causa por la que no asisten a los centros educativos
Fuente: UNES. Censo Parroquia Sucre, Octubre 2010
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En los ambientes obreros, padres y adolescentes coin-

ciden fácilmente en la inutilidad de la enseñanza o en 

la inadaptación frente a aquello que es su objetivo co-

mún: entrar en la vida activa (Segalen 1992).

Así, la obligación laboral reemplaza al juego. Esta im-

posición violenta nunca llega a percibirse como una ac-

tividad para el progreso individual, de movilidad social 

y desarrollo personal: “es sólo una actividad inmediata, 

inmediata, sólo para la estricta sobrevivencia” y, como tal, 

la banda siempre oferta opciones más rentables. 

Con frecuencia constituyen, además, una familia 

simbólica y sustituta, y un vehículo de expresión de 

identidad, sea ésta étnica, cultural o política. En sín-

tesis, se podría decir que los jóvenes que se integran 

a las pandillas son, generalmente, aquellos «carentes 

de oportunidad y en búsqueda de identidad» (CIPC, 

2008; en Costa y Romero 2009).

La presión de otros amigos que ya pertenecen a una 

banda; el abuso de la ley por parte de funcionarios de se-

guridad del Estado, bien por corrupción pública o por uso 

excesivo de la fuerza, constituyen otros factores socioeco-

nómicos, interpersonales y comunitarios que animan a 

los jóvenes a unirse a las bandas. 

Si bien es cierto que la banda de amigos siempre tuvo 

una función socializante, complementaria a la ejercida 

por padres y maestros, hoy día, la banda sustituye com-

pletamente la autoridad propia de la familia y de la escue-

la ante la desintegración de estas instituciones:

Las bandas cuentan con una organización sustentada 

generalmente en la delimitación territorial, lenguaje 

y vestimenta en común, diseño y adopción de imagen 

corporal propia, búsqueda de espacios de poder, uso y 

abuso de drogas, unidad como recurso de resistencia 

a los continuos cambios sociales, ritmos musicales 
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como elementos de identificación entre sus miembros 

y de diferenciación con otras bandas y expresiones 

culturales (Poncel Bernal 1999).

La formación del grupo de amigos como un proceso de 

socialización positiva cambia radicalmente y adquiere 

una connotación negativa, como lo hace notar Barrei-

ra 2009: “el estigma en torno al joven que participa de 

grupos se encuentra presente en las clasificaciones que 

son usadas socialmente –y no de forma exclusiva por la 

policía– para denominarlos: “mariguanero”, “rokero”; 

sin embargo, siempre es posible diferenciar los grupos de 

amigos con intereses comunes de las bandas delictivas. 

La banda subterránea, organizada en oposición con 

los valores sociales establecidos, constituye un problema 

de seguridad ciudadana: “las conductas delictivas de los 

jóvenes pandilleros corresponden a las que se denominan 

delitos violentos […] agresiones personales, robos, asaltos 

y violaciones, donde supone un conflicto directo entre los 

adolescentes y las personas violentadas” (Mejía Navarre-

te 2005). 

La existencia de estos grupos genera en los miem-

bros de la comunidad un miedo constante a la victi-

mización, en virtud de que la violencia que ejercen 

las bandas produce un mayor número de lesionados, 

ya que los ataques suelen ocurrir en lugares públicos 

e implica el uso letal de armas y la utilización de va-

rios vehículos. Sin embargo: “A pesar de los proble-

mas que enfrentan las comunidades en las que están 

insertas las pandillas juveniles, las principales vícti-

En la Encuesta de Victimización 2009, 96,45% considera que el hampa 

común comete la mayoría de los delitos y 93,87% señala que son las bandas 

y 41,58% cree que actuando contra ambas se mejora la seguridad.
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mas de éstas son sus propios miembros” (CIPC, 2008; 

en Costa y Romero 2009).

El Centro Internacional para la Prevención de la Cri-

minalidad (CIPC, 2008; en Costa y Romero 2009) desta-

ca, entre los elementos y características comunes de las 

bandas, el carácter juvenil y colectivo y su asociación con 

prácticas ilícitas y delictivas. En lo que respecta a la di-

mensión juvenil, nos ofrece un perfil generacional:

«En general, los miembros de las pandillas pueden 

oscilar entre los 7 y los 35 años, pero normalmente 

se encuentran en la adolescencia y principios de los 

veinte» (Organización Mundial de la Salud 2002: 

35). El Centro Nacional de Pandillas Juveniles de 

Estados Unidos considera que generalmente los 

tasa histórica de homicidios para caracas 1999-2009

Fuente: INE, CICPC.
Nota: no incluye resistencia a la autoridad,muerte en averiguación, 
muerte en centros penitenciarios
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miembros de las pandillas tienen entre 12 y 24 años 

(National Youth Gang Center 2004), mientras que 

un estudio de la Policía canadiense señala que los in-

tegrantes de las pandillas juveniles son «menores de 

21 años». En la mayoría de los países que reconocen 

el fenómeno, las pandillas están formadas principal-

mente por hombres, aunque también hay mujeres que 

participan en ellas.

Las distinciones de las bandas no solo responden a la 

edad de los integrantes, también se puede tomar en cuen-

ta la antigüedad del grupo, la cantidad de miembros, el 

grado de organización, la existencia de subgrupos, la te-

rritorialidad y la especialización criminal (Malcolm Klein 

2007). 

En lo que respecta a la territorialidad, para terminar 

por donde comenzamos, recordemos que al principio de 

este ensayo se insistió en el hecho de que el espacio incide 

en la construcción de la identidad:

El dispositivo espacial es a la vez lo que expresa la 

identidad del grupo (los orígenes del grupo son a me-

nudo diversos, pero es la identidad del lugar la que lo 

funda, lo reúne y lo une) y es lo que el grupo debe de-

fender contra las amenazas externas e internas para 

que el lenguaje de la identidad conserve su sentido 

(Augé 1993; en Castro 2005).

La carencia de un espacio privado propio, sumado al 

exceso del tiempo libre, conduce a la banda a la apro-

piación y demarcación de espacios públicos urbanos, 

con el objetivo de construir una identidad colectiva, 

aun cuando a ésta se le señale como precaria. […] Los 

espacios públicos son transformados por la banda en 

territorios privados […] donde se ponen de manifiesto 

redes de apoyo, solidaridad e identidad (Poncel Bernal 

1999). 
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Poncel Bernal 1999 habla de carnalismo para refe-

rirse a las relaciones de solidaridad, complicidad y re-

conocimiento entre las y los miembros de la banda, que 

comparten experiencia y afectos: “refleja una conciencia 

individualizada y colectivizada del “nosotros”, patentiza-

da en la coparticipación, complicidad en la experiencia, 

certeza de respaldo, ayuda espontánea y apoyo recíproco 

e incondicional”. El autor agrega que buena parte de este 

compromiso socio-afectivo entre las y los integrantes de 

la banda se expresa a través de metáforas. Entre las vo-

ces usadas en la estructura social del hampa para denotar 

a los amigos durante los últimos 50 años en Venezuela, 

Guirado (En prensa) destaca las siguientes: Bato, Broder, 

Caballo, Compinche, Convive, Costilla, Escobio, Escorio, Giles, 

Macho, Mano, Men, Menchon, Nague, Ñero, Pana, Panade-

ría, Panaquire, Sangre, El Mío.
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P
ara proponernos em-

prender proyectos que 

trabajen con el tema de 

la violencia juvenil con 

la pretensión de transformar todas 

aquellas circunstancias que la pro-

mueven, es de fundamental impor-

tancia entender el entorno que ge-

nera dichos discursos de identidad 

y representaciones socio-culturales 

generadoras de violencia.

El y la joven o adolescente como 

agente dinamizador de la parro-

quia, en su devenir y desarrollo, 

psíquico, familiar, social y cultural, 

genera dentro de su hábitat formas 

de convivencia e identificación, que 

influyen en su desarrollo y desen-

volvimiento y que se reflejan en el 

quehacer dentro del barrio. La ne-

cesaria atención a este sector de la 

población, así como a los factores 

endógenos y exógenos que inciden 

y puedan incidir en la construcción 

y consolidación de la violencia por 

parte de jóvenes de Catia, debe ser el 

centro de todo proyecto con miras a 

transformar la Parroquia Sucre en 

una zona más segura.

Como bien se menciona en lí-

neas anteriores, en el apartado so-

bre “víctimas y victimarios”, en la 

parroquia Sucre, un 80% de los vic-

timarios y un porcentaje similar de 

las víctimas de violencia lo consti-

tuyen jóvenes con edades compren-

didas entre los 15 y 25 años. Según 

los datos de CICPC sub-delegación 

Oeste de julio 2010, y para una 

muestra de 59 hombres de la parro-

quia, se tiene que las edades de los 

jóvenes victimarios o jóvenes trans-

gresores se encuentran porcentual-

mente distribuidos, en su mayoría, 

entre jóvenes de 17 y 16 años: 39% 

para los jóvenes de 17 años y 29% 

para los jóvenes de 16 años.

La violencia juvenil se debe a di-

versos factores, de los cuales el en-

torno es uno de los que más influyen 

en dicho fenómeno. Entendiéndose 

por entorno, tanto los constructos 

aproXimación
a la Violencia 

juVenil en catia 
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psicológicos como los espacios físi-

cos donde se habita.

Por ello es importante conside-

rar que vivimos en espacios cada vez 

más violentos. Si se analiza la tasa 

histórica de homicidios (número de 

homicidios por cada 100.000 habi-

tantes) para Venezuela, se observa 

una clara tendencia al alza entre el 

año 2000 y el 2009.

En el año 2009 se registró en Ve-

nezuela un total de 13.985 homici-

dios, lo que se traduce a una tasa de 

homicidios de 49; sin duda, una de 

las más altas de la región si se consi-

dera por ejemplo que la tasa de ho-

micidios de Colombia para el mismo 

año fue de 32 o que la de Uruguay 

fue de 8 (Instituto de Investigacio-

nes de Convivencia y seguridad Ciu-

dadana 2010).

Según el Ministro del Poder Po-

pular para Relaciones Interiores y 

Justicia, Tarek El Aissami, durante 

los dos primeros meses del 2010 se 

registraron a nivel nacional un total 

de 4.527 homicidios, lo que repre-

senta un promedio de 76 personas 

diarias. (Declaraciones publicadas 

en el diario Últimas Noticias, 01 de 

marzo de 2010).

Analizando por Estado se en-

cuentra que entre los diez más vio-

lentos del país el Distrito Capital 

ocupa el primer puesto, mientras 

que el municipio Libertador repre-

senta el más crítico de la entidad. 

Igualmente, como se pudo ob-

servar en líneas anteriores en el 

aparte “jóvenes y bandas”, la tasa 

histórica de homicidios para Cara-

cas desde 1998 hasta 2009 no solo 

se encuentra en ascenso, sino que 

tiene tasas superiores a las encon-

tradas a nivel nacional. Mientras 

la tasa de homicidios para el 2009 

en Venezuela fue de 49 por cada 

100.000 habitantes, en Caracas di-

cha tasa fue de 122 homicidios. 

Por su parte, la parroquia Sucre 

tasa histórica de homicidios para 
venezuela 2000-2009

Fuente: INE, CICPC. Elaboración INCOSEC.
Nota: no incluye enfrentamientos, crímenes 
pasionales, resistencia a la autoridad, ave-
riguaciones por muerte, muerte en centros 
penitenciarios, muertes en accidentes de 
tránsito
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no solo es la parroquia más grande 

del municipio Libertador, sino tam-

bién la más poblada, pues represen-

ta 19,0% del total de la población.

Al vivir en una de las ciudades 

más violentas y en la parroquia 

más poblada del municipio más crí-

tico, la violencia está presente de la 

cotidianidad en la que la joven y el 

joven se desenvuelven y se desarro-

llan, así llega a formar parte de su 

imaginario desde muy temprana 

edad.

La exclusión es la primera forma 

de violencia que experimentan la 

joven y el joven desde el momento 

de su nacimiento. En la parroquia 

Sucre, de acuerdo con el Censo Co-

munitario UNES, de octubre 2010, 

se tiene que para una muestra de 

2.179 encuestados un 68,61% vive 

en casas, que se encuentran en su 

mayoría en espacios reducidos, ha-

cinados y en muchos casos improvi-

sados, con problemas de salubridad. 

De este grupo, un 41,72 % no tiene 

acceso a los servicio de recolección 

de desechos. 

La y el joven catiense están 

constantemente expuestos a 

mensajes que refuerzan la violen-

cia como un valor positivo, desde 

la televisión, el hogar y la calle; 

todo esto aunado al hecho de 

que la publicidad que suele estar 

dirigida a los jóvenes constante-
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Fuente: Diario Últimas Noticias, 01 de marzo de 2010

estados más violentos de venezuela 2010



violencia juvenil y construcción de identidades

37

mente invita al consumismo y a 

una subvaloración del individuo, 

mientras no se adquiera el pro-

ducto publicitado. No olvidemos 

que la publicidad te indica que te 

encuentras en una situación de 

minusvalía en tanto no se consu-

ma lo que se publicita.

Todo esto crea un marco referen-

cial que puede inducir a la violencia 

como método para obtener aquello 

que se carece.

Dichos valores se ven reforza-

dos con el hecho de que, en muchos 

casos, la violencia se ejerce con to-

tal impunidad. Un ejemplo de ello 

se obtiene al constatar que, de los 

casos de maltrato contra la mujer, 

menos de la mitad de los registrados 

son detenidos por dicha violencia.

violencia de Género 

c.l.o.s.d.m.V.l.V.* 2009 2010

Mujeres Maltratadas 466 466

detenidos Por violencia 120 102

Porcentaje de iMPunidad en los casos 25,75 20,44

Fuente: Estadísticas de violencia domestica del Sistema Integrado de Salud, 2008

* Ley Orgánica sobre el Derecho a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LOSDMVLV)

Los datos de violencia doméstica 

del Sistema Integrado de Salud, del 

2008, demuestran que, en la ma-

yoría de los casos, las víctimas son 

jóvenes con edades comprendidas 

entre los 13 y 19 años. De los casos 

de violencia doméstica, un 81,9% 

son casos de violaciones, cuyas víc-

timas son, en su mayoría, menores 

de edad.

violencia doméstica

tipo de violencia / edad 0 a 6 6 a 12 13 a 19 19 a 59 60 o más total %

violencia FÍsica 1 4 15 2 1 23 10,6

violación 127 47 3 0 0 177 81,9

Fuente: Estadísticas de violencia domestica del Sistema Integrado de Salud, 2008
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Dicho panorama nos muestra 

que muchos jóvenes se encuentran 

expuestos a grandes niveles de vio-

lencia intrafamiliar, son víctimas de 

agresiones y/o crecen en entornos 

que puede propiciar la naturaliza-

ción de la violencia, reforzando así 

en su imaginario formas de convi-

vencia violentas que luego el joven 

reproduce, pues las considera nor-

males.

Fuente: Estadísticas de violencia domestica 
del Sistema Integrado de Salud 2008

Otro factor que influye en la vio-

lencia juvenil es la falta de escolari-

dad. Al observar los datos arrojados 

por el Censo Comunitario UNES, de 

octubre 2010, se tiene que en una 

muestra de 1.533 jóvenes con eda-

des comprendidas entre los 16 y 25 

años, el 45,14% no asiste a centros 

educativos. 

Fuente: Universidad Nacional de la Experi-
mental de la Seguridad – UNES. Censo Co-
munitario UNES, octubre 2010

En dicho censo se puede observar, a 

su vez, que muchos de esos jóvenes tam-

poco se encuentran integrados al merca-

¿trabaja actualmente?

Fuente: Universidad Nacional de la Expe-
rimental de la Seguridad – UNES. Censo 
Comunitario UNES, octubre 2010

¿asiste a centros educativos?
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do de trabajo. Para una muestra de 692 

jóvenes entrevistados solo el 42,23% 

posee empleo, mientras que el 54,77% 

queda fuera del mercado laboral.

Por otra parte, la falta de espacios 

de esparcimiento y recreación en las 

inmediaciones de cada comunidad, 

como radios comunitarias, centros 

culturales, centros deportivos, etc., 

donde se pueda dar un buen uso al 

tiempo libre y a los momentos de 

ocio, es otro factor preponderante 

en el fenómeno de la violencia juve-

nil; debido a que no se tiene en qué 

invertir dicho tiempo libre.

Los resultados que arroja el Cen-

so Comunitario UNES, de octubre 

2010, para los jóvenes con edades 

comprendidas entre los 19 y 25 

años muestran que para una mues-

tra de 379 entrevistados el 95,78% 

no practica ningún deporte, mien-

tras el 97,36% no realiza ningún 

tipo de actividad cultural.

Esto nos plantea un panorama 

en el cual hay un significativo sector 

de la población de jóvenes, con eda-

des comprendidas entre los 16 y 25 

años, que no se encuentra estudian-

do ni trabajando, que no forma par-

te de ninguna agrupación cultural o 

comunitaria y que no se encuentra 

practicando deportes. Dicho sector 

debe ser atendido, brindándosele 

alternativas para el ocio creativo y 

en las cuales puedan hacer un buen 

¿Practica algún deporte?

¿realiza algún tipo de actividad 
cultural?

Fuente: Universidad Nacional de la Expe-
rimental de la Seguridad – UNES. Censo 
Comunitario UNES, octubre 2010

Fuente: Universidad Nacional de la Expe-
rimental de la Seguridad – UNES. Censo 
Comunitario UNES, octubre 2010
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uso de su tiempo libre. La idea es que 

sean integrados a los espacios de 

educación, cultura y deportes, con 

el fin de prevenir que se tornen en 

elementos reproductores de la lógi-

ca de la violencia.

Al comparar los resultados del 

instrumento de Percepción Pro-

blemática de Seguridad, Parroquia 

Sucre UNES 2010, aplicado a 2.873 

encuestados, se observa que los Ejes 

que son percibidos como más pro-

delincuencia juvenil

violencia intrafamiliar

05 10 15 20 25 30 35 40 45
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altaVista
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Fuente: Percepción Problemática de Seguridad, Parroquia Sucre UNES 2010
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blemáticos respecto al fenómeno de 

la violencia juvenil son los ejes VI y 

VII, seguidos por los ejes X y IX. 

Los sectores más críticos son 

Propatria, El Cuartel y Nueva Ca-

racas, donde encontramos que el 

85,71%, el 60,87% y el 38,80% de 

la muestra, respectivamente, mani-

festaron preocupación por el proble-

ma de la delincuencia juvenil. 

Es importante destacar que los 

sectores El Cuartel (43,48%), Nue-

va Caracas (24,22%) y Propatria 

(23,81%) obtuvieron los mayores 

porcentajes en cuanto a la percep-

ción de la violencia intrafamiliar. 

Habría que estudiar con mayor pro-

fundidad si esto se explica con la te-

sis de que jóvenes, al desarrollarse 

en ambientes familiares más violen-

tos, presentarán una mayor propen-

sión a la violencia y la transgresión. 

La delincuencia juvenil no está 

desvinculada de otras problemá-

ticas. En aquellos lugares donde 

se observan altos porcentajes de 

percepción de delincuencia juvenil 

también se observa que los encues-

tados manifestaron la presencia de 

bandas organizadas, robos a perso-

nas, peleas en la vía pública, etc. En 

efecto, del mismo instrumento de 

percepción se observa que son pre-

cisamente los sectores de Propatria 

y El Cuartel los que también ocu-

pan los primeros puestos en otras 

categorías. 

Bandas organizadas

Fuente: Percepción Problemática de Seguridad, Parroquia Sucre UNES 2010
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En cuanto a bandas organi-

zadas, el primer puesto lo ocupa 

Propatria (52,38%), seguido de 

El Cuartel (34,78%); si se trata de 

robo a personas en la zona, tene-

mos: Propatria (95,24%) y El Cuar-

tel (60,87%); si son peleas en la vía 

pública: Propatria (76,19%) y El 

Cuartel (43,48%); si hablamos de 

homicidios: Propatria (71,43%) y 

El Cuartel (34,78%); en cuanto a 

venta ilegal y consumo de alcohol: 

robo a personas en la zona

Peleas en la vía pública

Fuente: Percepción Problemática de Seguridad, Parroquia Sucre UNES 2010

Fuente: Percepción Problemática de Seguridad, Parroquia Sucre UNES 2010
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Propatria (80,95%) y El Cuartel 

(56,52%); enfrentamiento entre 

bandas: El Cuartel (60,87%) y Pro-

patria (38,10%); venta y consumo 

de drogas: El Cuartel (73,91%) y 

Propatria (66,67%). 

Homicidios

venta ilícita y consumo de alcohol

Fuente: Percepción Problemática de Seguridad, Parroquia Sucre UNES 2010

Fuente: Percepción Problemática de Seguridad, Parroquia Sucre UNES 2010
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El instrumento de Percepción 

Problemática de Seguridad, Parro-

quia Sucre UNES 2010, también 

arroja como resultado que, en los 

sectores críticos (Propatria y El 

Cuartel), los porcentajes ubican a 

la delincuencia juvenil entre los pri-

meros puestos de las problemáticas 

percibidas por los entrevistados. 

enfrentamiento entre bandas

venta y consumo de drogas

Fuente: Percepción Problemática de Seguridad, Parroquia Sucre UNES 2010

Fuente: Percepción Problemática de Seguridad, Parroquia Sucre UNES 2010
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Propatria

Fuente: Percepción Problemática de Seguridad, Parroquia Sucre UNES 2010
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cuartel

Fuente: Percepción Problemática de Seguridad, Parroquia Sucre UNES 2010
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Los resultados muestran que, en 

estos sectores, la delincuencia ju-

venil es percibida como una de las 

principales preocupaciones para los 

entrevistados, lo que señala la rela-

ción que existe entre la presencia de 

jóvenes trasgresores y el desarrollo 

de otras problemáticas.

Si bien El Cuartel cuenta con ape-

nas 4 centros educativos para todo 

el sector, Propatria cuenta con un 

total de 28, lo que ubica a este sec-

tor entre los que cuentan con más 

centros educativos, según fuentes 

del Distrito Educativo número 5. 

Entre los ejes más críticos para la 

violencia juvenil, ejes VI y VII, eje X 

y eje IX, se cuenta con 49, 18 y 35 

escuelas, respectivamente.

Comparativamente se tiene 

igual o mayor cantidad de escuelas 

que en zonas menos críticas respec-

to a la problemática de la violencia 

juvenil. Ante dicho panorama ha-

bría que plantearse las siguientes 

interrogantes: ¿por qué en sectores 

con mayor acceso a la educación 

que otros persiste el fenómeno de la 

violencia juvenil? ¿Son suficientes 

en cantidad y calidad dichos cen-

tros de estudio? ¿Qué factores en el 

entorno y en la idiosincrasia pre-

dominante hacen que para el joven 

sean más atractivas la violencia y la 

delincuencia, en lugar de otras al-

ternativas?

Como se observa, el crecimien-

to del fenómeno de la violencia no 

solo es exclusivo de Caracas, sino de 

todo el país. Las capitales más con-

sumistas, que presentan mayores 

inequidades, contradicciones y asi-

metrías económicas y sociales, son 

los espacios donde esta violencia se 

acentúa. En estas ciudades, son los 

sectores más hacinados y deprimi-

dos económicamente los que han 

sufrido y sufren una mayor violen-

cia por parte de la sociedad, y donde 

se desarrolla el joven transgresor.

Por último, cabría destacar que 

los imaginarios de la agresividad 

y toda su simbología forman parte 

fundamental de las sociedades com-

petitivas y depredadoras del capita-

lismo. Al preguntar a muchos de los 

jóvenes discentes que colaboraron 

en la recolección de la información 

la razón por la cual querían ser po-

licías, muchos manifestaron que, 

además de las oportunidades de es-

tudio y los beneficios económicos, 

simplemente porque querían ser 

“hombres de armas”. La violencia 

por la violencia (Minuta de Induc-

ción para la aplicación del Censo 

Comunitario 2010 UNES-Unidad de 

Vinculación Social).

Para deconstruir la cultura de 

la violencia y todos aquellos discur-

sos de identidad y representaciones 

socio-culturales que la promueven 
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y glorifican es necesario comenzar 

la revisión desde adentro, desde 

nuestra propia institución, desde 

nuestros propios discentes y desde 

nuestra propia persona, para asegu-

rarnos de que no reproduzcamos la 

sin razón de la violencia.

Desde un conocimiento profun-

do de la parroquia Sucre y de noso-

tros mismos, será posible el desarro-

llo de proyectos comunitarios que 

nos permitan incidir sobre aquellos 

agentes generadores de violencia.  
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marco legal
Ley Orgánica para la Protección 

del Niño y del Adolescente.

CAPÍTULO IV, Justicia Penal del 

Adolescente.

SECCIÓN PRIMERA, Ministerio 

Público y Policía de Investiga-

ción.

Artículo 648. Ministerio Públi-

co. Al Ministerio Público correspon-

de el monopolio del ejercicio de la 

acción pública para exigir la respon-

sabilidad de los adolescentes en con-

flicto con la Ley Penal. A tal efecto, 

dispondrá de fiscales especializados.

Artículo 649. Oficialidad y 

Oportunidad. El Ministerio Público 

debe investigar las sospechas fun-

dadas de perpetración de hechos 

punibles con participación de ado-

lescentes, para ejercer la acción 

penal pública, salvo los criterios de 

oportunidad reglada previsto en 

este Título.

Artículo 650. Funciones del 

Ministerio Público. En relación con 

este Título, son funciones del Minis-

terio Público:

a) Velar por el cumplimiento de 

sus disposiciones:

b) Investigar los hechos punibles 

con participación de adolescen-

tes;

c) Ejercer la acción salvo los casos 

previstos

D) Solicitar y aportar pruebas y 

participar en su producción;

e) Solicitar la cesación, modifica-

ción o sustitución de las medidas 

cautelares o sanciones decreta-

das;

f) Interponer recursos;

g) Vigilar el cumplimiento de las 

funciones de la policía de investi-

gación;

h) Asesorar a la víctima durante 

la conciliación, cuando ella lo so-

licite;

i) Las demás que esta Ley u otras 

le fijen.

Parágrafo Primero:

El Ministerio Público contará 

permanentemente con fiscales de 

guardia. Cuando se produzca la de-

tención de un adolescente en lugar 

donde no tenga asiento el Fiscal del 

Ministerio Público, la policía local 

aneXos
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le dará aviso inmediato para su pre-

sentación al Juez de Control.

Parágrafo Segundo:

Para el ejercicio de sus funcio-

nes, el Fiscal del Ministerio Público 

tendrá las atribuciones que le con-

fiere el artículo 171.

Artículo 651. Policía de In-

vestigación. Para el descubrimien-

to y la verificación científica de los 

hechos punibles y sus presuntos 

responsables, el Ministerio Público 

contará con el auxilio de la Policía 

de Investigación, cuyos integrantes 

deben estar especialmente capacita-

dos para trabajar con adolescentes.

Artículo 652. Atribuciones. La 

Policía de Investigación podrá citar 

o aprehender al adolescente pre-

sunto responsable del hecho inves-

tigado pero, en ningún caso, podrá 

disponer su incomunicación. En 

caso de aprehensión, lo comunicará 

inmediatamente al Fiscal del Minis-

terio Público.

Artículo 653. Otros Cuerpos 

Policiales. Si un adolescente es 

aprehendido por miembros de otros 

cuerpos Policiales, éstos lo remiti-

rán inmediatamente a la Policía de 

Investigación para que proceda con-

forme lo dispone el artículo anterior.

SECCIÓN SEGUNDA, Imputa-

do y Defensor

Artículo 654. Imputado. Todo 

adolescente señalado como presun-

to autor o participe de un hecho pu-

nible tiene derecho, desde el primer 

acto de procedimiento, a:

a) Que se le informe de manera 

específica y clara sobre los hechos 

que se le imputa y la autoridad res-

ponsable de la investigación;

b) Comunicarse en privado con sus 

padres, representantes o responsa-

bles; con un abogado, persona o 

asociación de su confianza, para 

informar sobre su detención;

c) Ser asistido por un defensor 

nombrado por él, sus padres o res-

ponsables y, en su defecto por un 

defensor público;

d) Ser asistido gratuitamente por 

un intérprete, si no comprende o 

habla el idioma castellano;

e) Solicitar al Ministerio Público la 

práctica de las diligencias de inves-

tigación destinadas a desvirtuar 

las imputaciones que se le formule;

f) Presentarse directamente ante el 

juez con la finalidad de rendir de-

claración;

g) Solicitar que se active la investi-

gación y a conocer su contenido;

h) Solicitar que se declare la impro-

cedencia de la prisión preventiva o 

su cese;

i) No ser obligado a declarar y, en 

caso de querer hacerlo, que sea 

sin juramento, libre de coacción o 

apremio y en presencia de su de-

fensor;
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j) No ser sometido a técnicas o 

métodos que induzcan o alteren 

su libre voluntad, aun con sin 

consentimiento, ni a tortura u 

otros tratos crueles, inhumanos o 

degradantes;

k) No ser juzgado en ausencia.

Se entenderá por primer acto de 

procedimiento cualquier indicación 

policial, administrativa, del Minis-

terio Público o judicial que señale a 

un adolescente como posible autor 

o participe de un hecho punible.

La declaración del imputado sin 

asistencia de defensor será nula.

Artículo 655. Padres, Repre-

sentantes o Responsables. Los pa-

dres, representantes o responsables 

del adolescente podrán intervenir 

en el procedimiento como coadyu-

vantes en la defensa. Esto no obsta 

para que rindan declaración si fue-

ren testigos del hecho.

Artículo 656. Defensor Públi-

co. Si el imputado no elige un abo-

gado de confianza como su defensor 

o rechaza el que le suministren sus 

padres, representantes o responsa-

bles, el Juez de Control notificado o 

el que conozca en ese momento del 

proceso le designará un defensor 

público a lo cual no podrá oponerse. 

Para tal efecto, el servicio de Defen-

soría Pública contará con una sec-

ción especializada.

Artículo 657. Constitución de 

la Defensa. Una vez designado el de-

fensor privado o público, éste mani-

festará su aceptación ante el juez sin 

más formalidades.

El imputado podrá nombrar has-

ta tres defensores, quienes ejercerán 

sus funciones conjunta o separada-

mente.

Artículo 658. Defensor de 

Oficio. Si en la localidad donde 

se lleva a cabo la investigación 

no hubiere defensor público, se 

nombrará defensor de oficio a 

quien se notificará y se tomará 

juramento

Artículo 659. Defensor Auxi-

liar. Para las diligencias que hayan 

de practicarse fuera del lugar del 

proceso, si el defensor manifies-

ta que no puede asistir a ellas, se 

nombrará defensor auxiliar en los 

casos que fuere necesario.

SECCIÓN TERCERA, Víctima 

y Querellante

Artículo 660. Víctima. La pro-

tección y reparación a la víctima del 

hecho punible constituye objetivos 

del proceso.

Parágrafo Primero:

Los fiscales del Ministerio Públi-

co están obligados a velar por sus 

intereses en todas sus etapas.

Parágrafo Segundo:

Los jueces deben garantizar la 

vigencia de sus derechos durante el 

procedimiento.
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Parágrafo Tercero:

La policía y los demás organis-

mos auxiliares deben otorgarle un 

trato acorde con su condición de 

afectado, facilitando al máximo su 

participación en los trámites en que 

deba intervenir.

Artículo 661. Definición. Se 

considera Víctima:

a) Al directamente ofendido por 

hecho punible;

b) Al cónyuge o la persona con 

quien haga vida marital, al hijo 

o padre adoptivo, a los parientes 

dentro del cuarto grado de con-

sanguinidad o segundo de afini-

dad y al heredero, en los delitos 

cuyo resultado sea la muerte del 

ofendido o su incapacidad;

c) A los socios, asociados o miem-

bros, respecto de los delitos que 

afectan a la respectiva persona 

jurídica; d) A las asociaciones, 

fundaciones y otros entes legal-

mente constituidos, en los delitos 

que afecten intereses colectivos o 

difusos, siempre que el objeto de 

la agrupación se vincule directa-

mente con esos intereses.

Artículo 662. Derechos de la 

Víctima. Quien, de acuerdo a las dis-

posiciones anteriores, fuere consi-

derado víctima, aunque no se haya 

constituido como querellante, podrá 

ejercer en el proceso, siempre que lo 

solicite, los siguientes derechos:

a) Intervenir en el proceso, con-

forme a lo establecido en este Tí-

tulo;

b) Ser informado de los resultados 

del proceso, aun cuando no hu-

biere intervenido en él;

c) Solicitar protección frente a 

probables atentados futuros en 

contra suya o de su familia;

d) Adherirse a la acusación fiscal 

en caso de hechos de acción pú-

blica;

e) Ejercer las acciones civiles deri-

vadas del hecho punible;

f) Ser oído por el Fiscal del Minis-

terio Público antes de que éste so-

licite la suspensión del proceso a 

prueba o el sobreseimiento;

g) Ser oído por el tribunal antes 

de pronunciarse acerca del sobre-

seimiento ni otra resolución que 

ponga término a la causa,

h) Recurrir en apelación contra el 

sobreseimiento o la sentencia ab-

solutoria.

Artículo 663. Asistencia Espe-

cial. La persona ofendida directa-

mente por el hecho punible podrá so-

licitar que sus derechos y facultades 

sean ejercidos directamente por una 

asociación de protección o ayuda a 

las víctimas, sin fines de lucro, cuan-

do su participación en el proceso le 

pueda causar daño psíquico o moral 

o cuando sea, más conveniente para 

la defensa de sus intereses.
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Este caso, no será necesario el 

poder especial y bastará que la de-

legación de derechos y facultades 

conste en documento público firma-

do por la víctima y el representante 

legal de la entidad.

Artículo 664. Acción Penal 

Privada. En los casos de querella por 

tratarse de un hecho punible de ins-

tancia privada, regirán las normas 

de procedimiento especiales previs-

tas en este Título.

SECCIÓN CUARTA, Órganos 

Jurisdiccionales

Artículo 665. Jurisdicción. 

Corresponde a la Sección de Ado-

lescentes de los tribunales penales 

ordinarios y a Sala de Casación Pe-

nal de la Corte Suprema de Justicia, 

el ejercicio de la jurisdicción para la 

resolución de los asuntos sometidos 

a su decisión, conforme a lo estable-

cido en este Título, a las Leyes de or-

ganización judicial y a la reglamen-

tación interna.

Artículo 666. Constitución de 

la Sección de Adolescentes del Tri-

bunal Penal. El control de la investi-

gación Y la audiencia preliminar es-

tarán a cargo de un juez profesional 

que se determinará Juez de Control. 

Si la investigación se lleva a cabo en 

lugar donde no funcione este tribu-

nal, asumirá esta función el Juez de 

Municipio.

La fase de Juzgamiento estará 

a cargo de un Tribunal de Juicio 

integrado por un juez profesional, 

acompañado, en los casos previstos, 

por dos escabinos.

El control del cumplimiento de 

las medidas estará a cargo de un 

juez profesional que se denominará 

Juez de Enjuiciamiento.

En cada tribunal funcionará una 

Corte Superior constituida por una 

o más Salas de Apelación, integra-

das por tres jueces profesionales.

Artículo 667. Casación. La 

Sala Penal de la Corte Suprema de 

Justicia conocerá el recurso de casa-

ción.

Artículo 668. Atribuciones. 

Los jueces conocerán de las fases del 

proceso, conforme a las atribucio-

nes establecidas en este Título.

Artículo 669. Escabinos. 

Cuando el Tribunal de Juicio deba 

constituirse con escabinos se proce-

derá conforme a lo dispuesto por el 

Código Orgánico Procesal Penal. La 

elección se liará una vez recibidas 

las actuaciones del Juez de Control.

Artículo 670. Servicios Auxi-

liares. La Sección de Adolescentes 

del Tribunal Penal contará con:

a) Equipos multidisciplinarios 

o presupuestos para servirse de 

ellos;

b) Una sala de citaciones y notifi-

caciones.

Artículo 671.
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Dotación. La Sección de Adoles-

centes del tribunal penal debe ser 

dotada de una sala de espera para 

imputados adolescentes, separada 

de la destinada a los adultos.

Asimismo, debe contar con las 

instalaciones, equipos y personal 

necesario para el cumplimiento de 

sus funciones.

TÍTULO V, Sistema Penal de 

Responsabilidad del Adolescen-

te

CAPÍTULO I, Disposiciones 

Generales

SECCIÓN PRIMERA, Princi-

pios

Artículo 526. Definición. El sis-

tema penal de responsabilidad del 

adolescente es el conjunto de órga-

nos y entidades que se encargan del 

establecimiento de la responsabili-

dad del adolescente por los hechos 

punibles en los cuales incurran, así 

como de la aplicación y

Control de las sanciones corres-

pondientes.

Artículo 527. Integrantes. El 

sistema penal de responsabilidad del 

adolescente está integrado por:

a) La Sección de Adolescentes del 

tribunal penal,

b) Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia;

c) Ministerio Público,

d) Defensores públicos;

e) Policía de investigación;

f) Programas y entidades de aten-

ción.

Artículo 528. Responsabilidad 

del Adolescente. El adolescente que 

incurra en la comisión de hechos 

punibles responde por el hecho en 

la medida de su culpabilidad, de for-

ma diferenciada del adulto. La di-

ferencia consiste en la jurisdicción 

especializada y en la sanción que se 

le impone 

Artículo 529. Legalidad y Le-

sividad. Ningún adolescente puede 

ser procesado ni sancionado por un 

acto u omisión que, al tiempo de su 

ocurrencia, no esté previamente 

definido en la ley penal, de manera 

expresa e inequívoca, como delito o 

falta. Tampoco puede ser objeto de 

sanción si su conducta está justifi-

cada o no lesiona o pone en peligro 

un bien jurídico tutelado.

El adolescente declarado res-

ponsable de un hecho punible sólo 

puede ser sancionado con medidas 

que estén previstas en esta Ley Las 

medidas se deben cumplir confor-

me las reglas establecidas en esta 

Ley.

Artículo 530. Legalidad del 

Procedimiento. Para determinar la 

responsabilidad de un adolescente 

en un hecho punible y la aplicación 

de la sanción que corresponda, se 

debe seguir el procedimiento previs-

to en esta Ley.
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SECCIÓN SEGUNDA, Ámbito 

de Aplicación

Artículo 531. Según los Suje-

tos. Las disposiciones de este Título 

serán aplicadas a todas las personas 

con edad comprendida entre doce 

y menos de dieciocho años al mo-

mento de cometer el hecho punible, 

aunque en el transcurso del proceso 

alcancen los dieciocho años o sean 

mayores de esa edad cuando sean 

acusados.

Artículo 532. Niños. Cuando 

un niño se encuentre incurso en un 

hecho punible sólo se le aplicarán 

medidas de protección, de acuerdo a 

lo previsto en esta Ley.

Parágrafo Primero:

Si un niño es sorprendido en fla-

grancia por una autoridad policial, 

ésta dará aviso al Fiscal del Ministe-

rio Público quien lo pondrá, dentro 

de las veinticuatro horas siguientes, 

a la orden del Consejo de Protección.

Si es un particular quien lo sor-

prende, debe ponerlo de inmediato a 

disposición de la autoridad policial 

para que ésta proceda en la misma 

forma.

Parágrafo Segundo:

Cuando del resultado de una 

investigación o juicio surjan serias 

evidencias de la concurrencia de un 

niño en un hecho punible, se remiti-

rá copia de lo conducente al Consejo 

de Protección.

Artículo 533. Grupos Etarios. 

A los efectos de la aplicación y eje-

cución de las sanciones se distingue 

los adolescentes en dos grupos: los 

que tengan de doce hasta menos de 

catorce años y los que tengan ca-

torce y menos de dieciocho años de 

edad.

Artículo 534. Error en la Edad. 

Si en el transcurso del procedimien-

to se determina que la persona in-

vestigada o imputada era mayor 

de dieciocho años al momento de 

la comisión del hecho punible, se 

remitirá lo actuado a la autoridad 

competente. En caso de procesarse 

a alguien como adulto siendo me-

nor de dieciocho años, se procederá 

de igual forma. Si resultare menor 

de doce años la remisión se hará al 

Consejo de Protección.

Artículo 535. Concurrencia de 

Adultos y Adolescentes. Cuando en 

un hecho punible o en hechos pu-

nibles conexos, concurran adultos 

y adolescentes, las causas se sepa-

rarán conociendo en cada caso la 

autoridad competente. Para man-

tener en lo posible la conexidad, los 

funcionarios de investigación o los 

tribunales deberán remitirse recí-

procamente copias certificadas de 

las actuaciones pertinentes.

Las actuaciones que se remita 

en razón de la incompetencia, tanto 

en la jurisdicción penal de la adoles-
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cencia como en la de adultos, serán 

válidas para su utilización en cada 

uno de los procesos, siempre que no 

hayan resultado violados derechos 

fundamentales.

Artículo 536. Según el Lugar. 

Las disposiciones de este Título se 

aplicarán a los adolescentes que 

cometan un hecho punible en el te-

rritorio de la República o fuera de él, 

según las reglas del Código Penal.

Artículo 537. Interpretación y 

Aplicación. Las disposiciones de este 

Título deben interpretarse y apli-

carse en armonía con sus principios 

rectores, los principios generales de 

la Constitución del Derecho Penal y 

Procesal Penal, y de los tratados in-

ternacionales, consagrados a favor 

de la persona y especialmente de los 

adolescentes.

En todo lo que no se encuentre 

expresamente regulado en este Títu-

lo, deben aplicarse supletoriamente 

la legislación penal, sustantiva y 

procesal y, en su defecto el Código de 

Procedimiento Civil.

SECCIÓN TERCERA, Víctima 

y Querellante

Artículo 660. Víctima. La pro-

tección y reparación a la víctima del 

hecho punible constituye objetivos 

del proceso.

Parágrafo Primero:

Los fiscales del Ministerio Públi-

co están obligados a velar por sus 

intereses en todas sus etapas.

Parágrafo Segundo:

Los jueces deben garantizar la 

vigencia de sus derechos durante el 

procedimiento.

Parágrafo Tercero:

La policía y los demás organis-

mos auxiliares deben otorgarle un 

trato acorde con su condición de 

afectado, facilitando al máximo su 

participación en los trámites en que 

deba intervenir.

Artículo 661. Definición. Se 

considera Víctima:

a) Al directamente ofendido por 

hecho punible;

b) Al cónyuge o la persona con 

quien haga vida marital, al hijo 

o padre adoptivo, a los parientes 

dentro del cuarto grado de con-

sanguinidad o segundo de afini-

dad y al heredero, en los delitos 

cuyo resultado sea la muerte del 

ofendido o su incapacidad;

c) A los socios, asociados o miem-

bros, respecto de los delitos que 

afectan a la respectiva persona 

jurídica; d) A las asociaciones, 

fundaciones y otros entes legal-

mente constituidos, en los delitos 

que afecten intereses colectivos o 

difusos, siempre que el objeto de 

la agrupación se vincule directa-

mente con esos intereses.

Artículo 662. Derechos de la 

Víctima. Quien, de acuerdo a las dis-
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posiciones anteriores, fuere consi-

derado víctima, aunque no se haya 

constituido como querellante, podrá 

ejercer en el proceso, siempre que lo 

solicite, los siguientes derechos:

a) Intervenir en el proceso, con-

forme a lo establecido en este Tí-

tulo;

b) Ser informado de los resultados 

del proceso, aun cuando no hu-

biere intervenido en él;

c) Solicitar protección frente a 

probables atentados futuros en 

contra suya o de su familia;

d) Adherirse a la acusación fiscal 

en caso de hechos de acción pú-

blica;

e) Ejercer las acciones civiles deri-

vadas del hecho punible;

f) Ser oído por el Fiscal del Minis-

terio Público antes de que éste so-

licite la suspensión del proceso a 

prueba o el sobreseimiento;

g) Ser oído por el tribunal antes 

de pronunciarse acerca del sobre-

seimiento ni otra resolución que 

ponga término a la causa,

h) Recurrir en apelación contra el 

sobreseimiento o la sentencia ab-

solutoria.

Artículo 663. Asistencia Espe-

cial. La persona ofendida directa-

mente por el hecho punible podrá 

solicitar que sus derechos y facul-

tades sean ejercidos directamente 

por una asociación de protección 

o ayuda a las víctimas, sin fines de 

lucro, cuando su participación en 

el proceso le pueda causar daño 

psíquico o moral o cuando sea, más 

conveniente para la defensa de sus 

intereses.

Este caso, no será necesario el 

poder especial y bastará que la de-

legación de derechos y facultades 

conste en documento público firma-

do por la víctima y el representante 

legal de la entidad.

Artículo 664. Acción Penal 

Privada. En los casos de querella por 

tratarse de un hecho punible de ins-

tancia privada, regirán las normas 

de procedimiento especiales previs-

tas en este Título.

SECCIÓN CUARTA, Órganos 

Jurisdiccionales

Artículo 665.

Jurisdicción. Corresponde a la 

Sección de Adolescentes de los tri-

bunales penales ordinarios y a Sala 

de Casación Penal de la Corte Su-

prema de Justicia, el ejercicio de la 

jurisdicción para la resolución de 

los asuntos sometidos a su decisión, 

conforme a lo establecido en este Tí-

tulo, a las Leyes de organización ju-

dicial y a la reglamentación interna.

Artículo 666.

Constitución de la Sección de 

Adolescentes del Tribunal Penal. El 

control de la investigación Y la au-

diencia preliminar estarán a cargo 
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de un juez profesional que se de-

terminará Juez de Control. Si la in-

vestigación se lleva a cabo en lugar 

donde no funcione este tribunal, 

asumirá esta función el Juez de Mu-

nicipio.

La fase de Juzgamiento estará 

a cargo de un Tribunal de Juicio 

integrado por un juez profesional, 

acompañado, en los casos previstos, 

por dos escabinos.

El control del cumplimiento de 

las medidas estará a cargo de un 

juez profesional que se denominará 

Juez de Enjuiciamiento.

En cada tribunal funcionará una 

Corte Superior constituida por una 

o más Salas de Apelación, integra-

das por tres jueces profesionales.

Artículo 667. Casación. La 

Sala Penal de la Corte Suprema de 

Justicia conocerá el recurso de casa-

ción.

Artículo 668. Atribuciones. 

Los jueces conocerán de las fases del 

proceso, conforme a las atribucio-

nes establecidas en este Título.

Artículo 669. Escabinos. 

Cuando el Tribunal de Juicio deba 

constituirse con escabinos se proce-

derá conforme a lo dispuesto por el 

Código Orgánico Procesal Penal. La 

elección se liará una vez recibidas 

las actuaciones del Juez de Control.

Artículo 670. Servicios Auxi-

liares. La Sección de Adolescentes 

del Tribunal Penal contará con:

a) Equipos multidisciplinarios 

o presupuestos para servirse de 

ellos;

b) Una sala de citaciones y notifi-

caciones.

Artículo 671. Dotación. La 

Sección de Adolescentes del tribu-

nal penal debe ser dotada de una 

sala de espera para imputados ado-

lescentes, separada de la destinada a 

los adultos.

Asimismo, debe contar con las 

instalaciones, equipos y personal 

necesario para el cumplimiento de 

sus funciones.
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indicadores de violencia juvenil
y el marco legal relacionado

indicador Marco legal
Marzo de 2002 ley nacional de juventud, 
Art. 3: el estado, a través de los órganos que ejercen 
el poder público adoptará las medidas legislativas, 
judiciales y administrativas necesarias para garan-
tizar a los jóvenes y a las jóvenes el pleno e inte-
gral disfrute de sus derechos humanos, políticos, 
sociales y económicos, como actores y sujetos del 
proceso educativo, ético, cultural, laboral y depor-
tivo; así como aquéllas que fueren necesarias para 
hacerlos beneficiarios de los programas de salud y 
empleo, y del procedimiento penal de reinserción en 
la sociedad, en el caso de los jóvenes y las jóvenes 
imputados o penados.
Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgáni-
ca para la Protección del Niño Niña y del 
Adolescente (2007)
Código Orgánico Procesal Penal (no-
viembre 2001)

Adolescentes víctimas y victimarios entre 
los 15 y los 25 años de edad; 

Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela: Art. 78.
Código Penal Venezolano: Capítulo VI Del 
abuso en la corrección o disciplina y de la 
sevicia en las familias. Título V De la res-
ponsabilidad penal y de las circunstancias 
que la excluyen, atenúan o agravan. Art. 69: 
Menores. Punibilidad. Art. 70: Menor de quin-
ce años. 
Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica para 
la Protección del Niño Niña y del Adolescente. 
Art. 15. Derecho a la vida. Art. 265. Inclusión 
de niños, niñas o adolescentes en grupos cri-
minales. Título V Sistema penal de responsabi-
lidad de adolescentes.
Código Orgánico Procesal Penal. Artículo 76. 
Minoridad. Capítulo V: De la víctima. Capítulo 
VI: Del imputado. Capítulo II Sección Segunda 
De la denuncia. Libro Segundo. Capítulo II. 
Sección Segunda: De la denuncia.
Ley Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes 
y Psicotrópicas. Art. 65.
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la ciudad educadora catiaCONOCIÉNDONOS

indicador Marco legal
Muerte temprana, abatidos en los inter-
cambios de disparos con la policía o en 
ajustes de cuenta; 

Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela: Art. 78.
Código Penal Venezolano: título IX de los 
delitos contra las personas  Art.  176, 203.
Código Orgánico Procesal Penal. Artículo 
117. Reglas para actuación policial.

Azotes de barrio y/o malandros; Código Penal Venezolano: Capítulo III. Del aga-
villamiento.
Código Orgánico Procesal Penal. Libro Segun-
do. Capítulo II. Sección Segunda: De la denun-
cia.

Acercamiento a grupos de riesgo (general-
mente, forman parte de bandas); 

Código Penal Venezolano: Capítulo III. Del aga-
villamiento.
Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgáni-
ca para la Protección del Niño Niña y del 
Adolescente. Artículo 264. Uso de niños, 
niñas o adolescentes para delinquir. Artículo 
265. Inclusión de niños, niñas o adolescentes 
en grupos criminales.

Ingesta precoz de alcohol y droga; Código Penal Venezolano: Capítulo III De los 
delitos contra la salubridad y alimentación pú-
blica. Art. 366.  Venta de sustancias nocivas a 
la salud.
Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica para 
la Protección del Niño Niña y del Adolescente. 
Artículo 263. Suministro de sustancias noci-
vas. Artículo 265. Inclusión de niños, niñas o 
adolescentes en grupos criminales.
Ley Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes 
y Psicotrópicas. Art. 38 Art. 40.- Art. 118.

Bajo o ningún nivel de escolarización; 

Desempleados; 

Jóvenes que provienen de un núcleo fami-
liar multiproblemático; 

Artículo 79.
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